
           
 

 

1 

 

MINISTERIO  
DE ECONOMÍA 
Y COMPETITIVIDAD 

a) Secretaría de 

Estado de 

Hacienda 

INSTITUTO DE CONTABILIDAD    
Y  AUDITORÍA  DE CUENTAS 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

La nota aclaratoria de la definición “Responsables del gobierno de la entidad” se 

sustituye por la siguiente: 

 

Responsables del gobierno de la entidad *- Responsables del gobierno de la entidad: 

persona o personas u organizaciones (por ejemplo, una sociedad que actúa como 

administrador fiduciario) con responsabilidad en la supervisión de la dirección 

estratégica de la entidad y con obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas de 

la entidad. Ello incluye la supervisión del proceso de información financiera. En algunas 

entidades de determinadas jurisdicciones, los responsables del gobierno de la entidad 

pueden incluir miembros de la dirección, por ejemplo los miembros ejecutivos del 

consejo de administración de una empresa del sector público o privado o un propietario-

gerente. 

 

 
En la aplicación de esta definición en España habrá de estarse a las normas que resulten de 

aplicación a la entidad según su naturaleza jurídica. Al menos, se entenderá que se refiere, con 

carácter general, a los miembros del órgano de administración o equivalente de la entidad auditada. 

Adicionalmente, en entidades de interés público que tengan comisión de auditoría, y de acuerdo 

con el contenido de la  Disposición adicional tercera de la LAC  y con el apartado 4 c) del artículo 

529 quaterdecies del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la función de 

supervisión del proceso de elaboración de la información financiera corresponde a la comisión de 

auditoría o, en su caso, a los órganos con funciones equivalentes a la misma.  

Por su parte, en entidades que no estén consideradas como entidades de interés público, habrá de 

estarse en cada caso a si existe un órgano que tenga atribuida específicamente  la función de 

supervisión del proceso de elaboración de la información financiera por una disposición legal o 

reglamentaria o estatutariamente. 

 


